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Cuadro de texto
Se testa nacionalidad, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar a su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Monterrey, Nuevo León, C.P. 64260, para que realice la comercialización única y exclusiva de 
Fotocopiado. 

VI. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable. el ubicado en calle

y correo
electrónico para la recepción del Comprobante Fiscal Digital
por Internet o Factura Electrónica (CFDI}.

CONDICIONES 

PRIMERA OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
por una superficie de l metros cuadrados, en el inmueble ubicado en calle Avenida Manuel L. 
Barragán No. 4850, Colonia Hogares Ferrocarrileros, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64260, para la 
comercialización única y exclusiva de Fotocopiado. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, "EL
PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie de "EL
ESPACIO" por la cantidad de $31,034.00 (Treinta y un mil treinta y cuarto pesos 00/100 M.N.), 
misma que deberá liquidar en dos pagos de $15,517.00 (Quince mil quinientos diecisiete pesos 
00/100 M.N.) cada uno; el primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros diez días 
hábiles posteriores a la fecha de firma del presente y el segundo pago los primeros diez días 
hábiles del mes de julio de 2023. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la Sede Delegacional del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, ubicada en Gregario Torres 
Quevedo 1950 Ote., Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64010, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual 
contiene, entre otros datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia 
electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando 
el CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO".

Banco CLABE 
Número de Contrato/ cuenta 

bancaria 

HSBC 021180550300025736 2573 
Santander 014180655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el 
numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de depósito o la 
impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los 

( términos señalados en la presente Condición. l./ 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

OOAD REGIONAL NUEVO LEÓN 
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Cuadro de texto
Se testa domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar a su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Unidad de Transparencia 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Est e Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 77 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 735 párrafo segundo, 747 y 743 de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los 
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Suj etos Obl igados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del 
año 2070, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado pa ra resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la 
información, so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos 
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Dat os Personales; los días veintiuno y veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, se 
envió a los m iembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la 
información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que 
7 continuac ión se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
ad ministrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

).- 330078024005065 
► 330078024009595 

► 330078024005067 
► 330078024006940 

► 330078024005459 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

► 330078024008527 

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se en listan: 

► 330078024006694 
► 330078024006477 
► 330078024006656 
► 330078024006862 
,- 330078024006927 
¡,.. 330078024006884 
,- 330078024006809 
,- 330078024006875 
► 330078024006855 

► 

► 

► 
).-

► 

► 

► 

► 

► 

33007 802 4006877 
33007 8024006886 
330078024006872 
330078024006887 
330078024006777 
330078024006904 
330078024006854 
33007 802 400687 4 
330078024006802 

9\90 J.2.3, 3~r piso, Col. ílomu Norto Ale.a Id a '-,,U;\UhtonlOC, C P 06700 CDMX. 
c; S72t'; 1700. E)(t. 14900 www.1nit'S.qOb m>< 

► 

► 
► 

► 

► 

► 

► 

► 

► 

33007 802 4006877 
330078024006894 ( 
330078024006822 

330078024006~ 
3300780240068 ) 
330078024006882 , 
330078024006896 
330078024006877 
330018024006857 \ / 
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VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE IN FORMACIÓN 

► 330018024006903 l,- 330018024006860 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

,. 330018024005105 
:,.. 330018024006204 
► 330018024007945 
► 330018023038735 

► 330018024007954 
► 330018024000628 
► 330018024005099 
► 330018024007935 

► 330018024004606 
► 330018024007899 
► 330018024009285 

ACUERDO CTSP-0353/03/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión 
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0354/03/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia , l 
información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesI0 , 
Comité, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparenu, 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0355/03/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
sol icitudes de acceso a información pública scmetidas en la presente sesión, con fundamento en lo 
d ispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

ACUERDO CTSP-0356/03/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información, 
respect o de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 
108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0357/03/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111; 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
70, fracción IX, se aprueban las versiones públ icas de facturas que amparan un pliego de comisiñn 
del mes de octubre de 2023, correspondientes a servidores públicos del Honorable Consejo Técnir
remitidos por la D irección de Administración a través de la Relación de Documentos Publicados r 
Revisión de Comité Número 66. 

En dichos document os se eliminan los dat os consistentes en número de serie del certificado del S,..., 1 
número del certificado, sel lo digital CFDI, sello SAT y sello digital emisor; por ser informac1,>11 

Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de Transparencia y 
aprobados en est a sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caract erísticas de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-0358/03/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 11 1; l l l 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federa l de Transparencia y A~ceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasif icación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de facturas que amparan ciento ochenta y tres 
pl iegos de comisión del mes de septiembre de 2023, correspond ientes a servidores públicos de la 
Dirección de Prestaciones Médicas, remitidos por la Dirección de Administración a través de la 
Relación de Documentos Publicados para Revisión de Comité Número 64. 

En d ichos documentos se elim inan los dat os consist ent es en RFC, lugar de expedición, número de 
serie del eso, código posta l, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código QR, 
cadena orig inal del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, número de serie 
de l certificado SAT, número de viajero frecuente, certificado, número de cuenta de pago, número del 
rert if icado digital, sel lo digital, número de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, serie del 

, rt ificado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de 
,.__, ie del certificado contribuyente, correo electrón ico, sello digital del emisor, últimos cuatro dígitos de 

1a t arjeta de crédito y nombres de terceros; por ser informac ión considerada com o confidencial, en 
ccrrn1nos de lo establecido en la fracciones I y 111 del art íc ulo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-0359/03/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; l l l y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mat eria de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la cargad~ 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, s 
aprueban las versiones públicas de 28 instrumentos contractuales, denominados 
012M78997E11222002-CM1, 012M78997I09623-001-00, 012M78997I09623-003-00, 012M78997I09623-
005-00, 012M78997I09623-007-00, 012M78997I09623-008-00, 019N03723-001-CM1, 040T01523-04 
040T01523-048, 0S0GYR019N35023-009-00, 0S0GVR019N36023-001-00-CM1, 0S0GYR120T03923-001 
00-CMl, 0S0GYR120T03923-002-00-CM1, 0S0GYR988T02823-001-00 . 0S0GYR988T02823-0 -00 
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VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

0S0GYR988T02823-009-00, 0S0GYR988T02823-015-00, 0S0GYR988T02823-020-00, 
0S0GYR988T02823-029-00, 0S0GYR988T02823-037-00, 0S0GYR988T02823-038-00, 
0S0GYR988T02823-040-00, 0S0GYR988T02923-001-00, 0S0GYR988T02923-003-00, 
0S0GYR988T02923-010-00, 0S0GYR988T02923-011-00, 012000991TI7623-001-00, 012000991TI7623-
002-00, formalizados y remitidos por la D irección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/002090. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre y 
firma de t ercero, cargo, numero de celular, dorn ici lio y número de seguridad social; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 dl~ 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versi • 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transpare r 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de cl:1· 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-0360/03/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ; 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se 
aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominados: 0S0GYR988t02923-
012-00, 0S0GYR988T02923-013-00, 0S0GYR988T02923-014-00, 0S0GYR988T02923-016-00, 
0S0GYR988T02923-022-00, 0S0GYR988T02923-028-00, 0S0GYR988T02923-030-00, 
0S0GYR988T02923-031-00, 0S0GYR988T02923-033-00, 0S0GYR988T02923-037-00, 
0S0GYR988T02923-042-00, 0S0GYR988T02923-043-00, 0S0GYR988T03023-003-00, 
0S0GYR988T03023-007-00, 0S0GYR988T03023-008-00, 0S0GYR988T03023-009-00, 
0S0GYR988T03023-010-00, 0S0GYR988T03023-011-00, 0S0GYR988T03023-012-00, 
0S0GYR988T03023-019 00, 0S0GYR988T03023-020-00, 0S0GYR988T03023-022-00, 
0S0GYR988T03023-024-00, 0S0GYR988T03023-029-00, 0S0GYR988T03023-031-00, 
0S0GYR988T03123-001-00, 0S0GYR988T03123-002-00, 0S0GYR988T03123-004-00, 
0S0GYR988T03123-007-00, 0S0GYR988T03123-013-00, formalizados y remitidos por la D irección 
Administración mediante el oficio 095384611CFB/002091. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, datos de paciente, CURP, 
electrónico, nombre y firma de tercero y número de celular; po r ser información considerada cor \ 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal ci C? 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia } 
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VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuent en con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-0361/03/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; ll1 y 
ilL de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de 
Id Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII , se 
aprueban las versiones públicas de 02 permisos de uso temporal revocable fijo, denominados 20-9102-
0 01-23 y 20-9001-003-23, formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Nuevo León y remitidos por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa 
39. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de Registro 
INFONAVIT, número de registro patronal y domicilio; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-0362/03/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 706 fracción 111, ll1 y 
1 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 709 de 
, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 

-:,cxagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal revocable fijo, denominados 20-2416-
005-23, 20-0202-004-23 y 20-0201-006-23, formalizados por el Órgano de Operación Administrativa 
Oesconcentrada (OOAD) Nuevo León y remitidos por la Dirección de Administración a través de la 
Nota Informativa 40. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de Registro INFONAVIT, número de 
registro patronal; considerados como confidencial; por ser información considerada como confiden, ial, 
en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 713 de la Ley Federal de Transparenci 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de dato 

abiertos. 

5, 3 , pisa, Col. Allll'\ol Nortv Alcaldu:a Ct.1.\Uhto--moc, e P. Ob'lOO e DMX 
E'i 1700 E:xt 11~900 www)rn~s.qolJ.mx 202 

Felipe Carrillo 
PUERTO 
o ....... ,o,.•• • ...... u.,••• 

'""""·""'-"•"' ' ... ~--~"" .,~ .. ~ ... , 

Resaltado

Resaltado



GOBIERNO DE lJJ COMITÉ DE TRANSPARENC1,, 
~ 

MEXICO IMSS Unidad de Transparencia 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0363/03/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII , se aprueba 
la versión pública de 02 contratos de arrendamiento, denominados CPI 03 2023 y CPI 04 2023, 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Baja Californi .. 
Sur y remitidos por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-046. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de folio INE, domici lio, RFC, nu,, 
de cuenta bancaria, banco; por ser información considerada como confidencial, en t é rminos de.. 
est ablecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac,on 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obl igado, materia de las sol icitudes con números 
de folio: 

► 330018024009344 ► 330018024008551 ► 330018024009317 
► 330018024009528 ► 330018024005582 ► 330018024009575 
► 330018024006582 ► 330018024009318 ► 330018024005039 
► 330018024008990 ► 330018024009352 ► 330018024009217 
► 330018024010022 ).- 330018024009413 ► 330018024008368 
► 330078024010057 ► 330018024007556 ► 330018024005899 
)., 330018024009258 ► 330018024007788 ► 330018024009555 
► 330018024009793 ► 330018024008745 ► 330018024009814 
► 330018024009567 ► 330018024009089 ► 330018024008900 
► 330018024009735 ► 330018024006714 ► 330018024009078 
► 330018024008898 \ 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

1 
► 330078024005771 ► 330018024008837 ► 330018024008979 
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► 330078024009033 ► 33007 802 4006618 ► 330078024009739 
► 330078024009519 ► 33007 802 400954 7 ► 33007 802 4009896 
► 330078024009546 ► 330078024070367 ► 33007 802 407 0285 
► 330018024002868 ► 33007 8024003041 ► 330078024009358 
;..- 330018024007575 ► 330078024008135 ► 330078024009636 
¡,. 33007 802 4008834 ► 33007 8024008455 ► 330078024008932 
,.. 330078024009712 ► 330018024008836 ► 330078024008937 
,.. 330078024070238 ► 330078024009038 ► 330078024009657 
,. 330078024009223 ► 330078024009186 ► 330078024008658 
;..- 330078024009541 ► 33007 8024009398 ► 330018024008699 
► 330078024006368 ► 330018024009982 ► 330078024008378 

>- 330078024009373 ► 330018024006459 ► 330078024009737 
► 330078024009530 ► 33001802 4007148 ► 330078024009833 
► 330078024007504 ► 330018024008552 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO con números de folio: 

► 330078024009564 ► 330018024006741 ► 330018024007770 
► 330078024006499 ► 330018024009754 ► 330018024008617 
► 33007 8024008911 ► 33007 802 4009552 ► 330078024009411 
► 330078024009415 ► 330018024009665 ► 330078024009510 
► 330018024006194 ► 330078024007154 ► 330078024007153 
► 33001802 4009188 ► 330078024006469 ► 330078024007156 
► 330078024000026 ► 330078024009190 ► 330018024009193 
► 330078024004956 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para e l ejercicio de los derechos 
• ílCO que a continuación se enl istan: 

,.. 330078024006222 
;.... 330078024005733 
► 330078024006800 

► 330078024006804 
► 330078024006792 
► 330078024006545 

► 330078024006752 
► 330078024006907 

ACUERDO CTSP-0364/03/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, c' 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VI II de la Ley Genera 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujet os Obl igados. 

ACUERDO CTSP-0365/03/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de 1 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, d 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 11 1 de la Le 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Dur~ngo 323, 3N. piso, Col, Aom~ Norte A1cald1a Cu.iuht1>moc, c.µ 06700 COMX 
Tol. SS 572G 1700, Ext. 14900 www.in,os qab.m>< 2GQ 

Felipe Carrillo 
PUERTO 
........ ••••o••~•- u- •~• ., .... u,c,o ..... .,, .,. .... ...,. 

•U "•••• 



GOBIERNO DE ; mJ COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MEXICO IM§ Unidad d e Transparencia _, ____ , ________________ ,... _______________________ _ 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0366/03/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo de 
los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0367/03/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los f...! 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de 1 ' 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el num C"r 
10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, aho1 a 
Comité de Transparencia del IMSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, ll fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, V III y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titu lar de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de 
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez 
Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente 
del Titu lar del Área Coordinadora de Archivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

lng. Edgar Alejandr&' Ra~ ez Rodríguez 

Acta de la Vigésima cuarta Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 25 de marzo de 2024. 
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